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¿Que es la FIDIC? 
 
La FIDIC, acrónimo de la “Federación 
Internacional de Ingenieros 
Consultores”, es la organización 
internacional que representa a las 
Asociaciones o Cámaras que agrupan 
a más de 60,000 firmas privadas de 
consultoría en cien países. La CNEC 
es el miembro Mexicano de la FIDIC. 
 
Como parte de sus objetivos 
estratégicos la FIDIC publica 
documentos que reflejan las mejores 
prácticas globales para la industria y 
edita “contratos estándar” para obras y 

“acuerdos estándar” para servicios de 
consultoría. 
 
La FIDIC mantiene un diálogo 
permanente con los participantes 
involucrados en el desarrollo de 
proyectos: ingenieros, constructores, 
clientes, instituciones financieras, 
proveedores y usuarios, por lo que sus 
políticas, documentos, sistemas y 
procesos (para licitaciones, procura y 
selección de consultores, entre otros) 
son referencias reconocidas y 
aceptadas internacionalmente.  

 
 
 
¿Qué son los contratos de obra de la FIDIC? 
 
Una política de la FIDIC estipula que 
para lograr consistentemente 
proyectos de alta calidad a costos 
adecuados es importante emplear 
“procedimientos estándar” en la 
contratación de obras y servicios.  

Los contratos estándar permiten 
transparentar las responsabilidades, 
equilibrar los riesgos y facilitar el 
trabajo de las partes involucradas en 
la ejecución de proyectos. 
 

Gestión de 
Reclamaciones y 
Resolución de 
Conflictos 
 
Dr. Ing. Jorge Díaz Padilla 
Ex-Presidente de la FIDIC 
Capacitador Acreditado FIDIC 
Presidente del Comité de Integridad FIDIC 
 



Durante los últimos 60 años la FIDIC 
se ha dedicado a formular 
“Condiciones Estándar de 
Contratación” para distintas formas de 
ejecutar proyectos entre las que 
resaltan los aplicables a obras 
contratadas “a precios unitarios”, 
donde el diseño es elaborado por el 
Cliente, ya sea en forma directa o a 
través de un consultor externo (el 
“Libro Rojo de la FIDIC”), la 
contratación de proyectos en la 
modalidad de “Diseño y Construcción” 
(el “Libro Amarillo”) y los proyectos 

conocidos como “llave en mano” (el 
“Libro Plata”). 
 
Los contratos FIDIC se han convertido 
en una de las mejores prácticas 
utilizadas internacionalmente para 
mejorar la calidad de las obras, 
aumentar la productividad en la 
ejecución de proyectos, disminuir 
litigios y transparentar la 
responsabilidad de las partes. 
Actualmente se venden al año del 
orden de 40,000 copias de contratos 
FIDIC. 

 
 
¿Qué obtendrán los participantes en este curso? 

 
En todos los contratos de obra se 
presentan reclamaciones. Este curso 
práctico de dos días ha sido diseñado 
para analizar y discutir los 
mecanismos para presentar 
reclamaciones y para entender, 
defender y resolver disputas. 
 
En el programa de este Módulo 2 se 
incluye la teoría y la experiencia 
práctica para elaborar reclamos y 

defender controversias en proyectos 
basados en los contratos FIDIC. 
Adicionalmente, se describen los 
procedimientos establecidos en dichos 
documentos para la resolución de 
disputas, incluyendo las Mesas de 
Resolución de Conflictos (“Dispute 
Boards”) y el Arbitraje. 
 
 

 
 
¿Quién es el instructor? 
 
El Dr. Jorge Díaz Padilla ha trabajado 
en el campo de la consultoría en 
ingeniería y construcción durante 40 
años. Egresado de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, donde 
recibió el título de ingeniero civil y el 
grado de Maestro en Ingeniería, 
posteriormente realizó estudios de 
posgrado en el Instituto Tecnológico 
de Massachusetts (MIT) donde obtuvo 
el grado de Doctor en Ingeniería. 
  
Socio fundador y Director General de 
la empresa  SYSTEC®, el Dr. Díaz 
Padilla es reconocido 
internacionalmente como un experto 

en peritajes de obras, contratos tipo 
FIDIC, auditorías técnicas, resolución 
de conflictos y gerencia de proyectos.  
 
Electo como el 26o Presidente de la 
FIDIC ha sido el único Latino 
Americano responsable de presidir 
ése organismo desde su fundación en 
1913. Actualmente el Dr. Díaz Padilla 
está acreditado por la FIDIC como 
instructor en materia de contratos y es 
Presidente del Comité de Integridad 
donde coordina el desarrollo e 
implantación de iniciativas para 
combatir a la corrupción en proyectos 
de ingeniería y de construcción.



GESTION DE RECLAMACIONES Y RESOLUCION DE          
CONFLICTOS EN CONTRATOS FIDIC (MODULO 2) 

 
13 - 14 de Febrero de 2017, Club de Industriales, Cd. de México 

 
 
Día 1 
 
8:00 Registro de participantes 
 
8:15 Estructura de los contratos 

� Condiciones Generales y 
Particulares 

� El “Libro Rojo” 
� El “Libro Amarillo” 
� El “Libro Plata” 
� Tipo de contrato por utilizar 
  

10:00 Pausa 
  
10:30  Gestión de Variaciones 

� Variaciones según la Cláusula 13  
� Procedimientos 
� El Ingeniero 
� El “Libro Rojo” y el “Libro Amarillo” 
 

12:00  Reclamaciones del Cliente 
� Reclamaciones del Cliente      

Sub-Cláusula 2.5. 
� Eventos 
� Notificaciones 

 
13:00  Comida 
 
14:00  Reclamaciones del 
 Contratista 

� Notificaciones 
� Preparación de Reclamaciones 
� Análisis del Ingeniero 
� Determinación del Ingeniero,   

Sub-Cláusula 3.5 
 

15:30  Reclamaciones de Tiempo  
� Extensión del tiempo,                

Sub-Cláusulas 8.4 y 8.5 
� Force Majeure, Sub-Cláusula 19.4 
� Daños 

 
17:00  fin del día 
 
 

Día 2 
 
8:00  Llegada de participantes 
 
8:15  Reclamaciones del Cliente  

� Procedimientos 
� Daños por retrasos 
� Defectos 
� Retenciones y fianzas 

 
9:00 Reclamaciones del 
 Contratista  

� Retrasos en entregas,              
Sub-Cláusulas 1.9 y 2.1 

� Condiciones del suelo, S-C 4.12 
 
10:30  Pausa 
 
11:00 Solución de controversias  

� Mesa de Resolución de Conflictos 
 (DAB “Dispute Adjudication 
 Board”) 
� Acuerdo Amistoso 
� Arbitraje 

 
12:00  Principios de la DAB 

� Tipos de DAB 
� Selección de miembros 
� Costo y pagos 

 
13:00  Comida 
 
14:00  Procedimientos de la DAB 

� Nombramientos 
� Desacuerdos 
� Evidencias 
� Decisión de la DAB 

 
16:00 Arbitraje 

� Reglas de la ICC 
� Selección de árbitros 
� Uso de peritos expertos 

 
17:00  Fin del curso 
 

 
nota: el contenido del curso puede estar sujeto a modificaciones 



 
 
 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCION 
 

13 - 14 de Febrero de 2017, Club de Industriales, México, D.F. 
 
 

Precio del Curso: 
 
Afiliados a la CNEC: $13,000.00 Mex por persona 
 
No Afiliados:   $17,000.00 Mex por persona 
   (800 usd) 
No Afiliados, antes 
del 13/ene/2017: $15,000.00 Mex por persona 
   (700 usd)    
 
Nota: Los precios incluyen el IVA. 
 
El precio del curso incluye la asistencia al curso, 
cafés, comidas, ejemplares de los libros “Rojo”, 
“Amarillo” y “Plata” y constancia de asistencia. 
 
 
 
Datos del Asistente: 
 
Empresa: ________________________________ 
 
Nombre: _________________________________ 
 
E-mail: ___________________________________ 
 
 
Datos de Facturación: 
 
Total a pagar: _____________________________ 
 
 
Persona de contacto: _______________________ 
 
Empresa: ________________________________ 
 
Dirección: ________________________________ 
 
e-mail: ___________________________________ 
 
Teléfono: _________________________________ 
 
 
 

Forma de pago: 
 
Cheque o depósito a nombre de: 
 
Instituto Mexicano de 
Desarrollo Tecnológico de la 
Cámara Nacional de Empresas 
de Consultoría, A.C. 
 
Banco BBVA BANCOMER 
cuenta No 0198428719  
Transferencia bancaria, 
clave: 012180001984287199 
(favor de enviar copia del 
depósito por e-mail con los datos 
de facturación). 
 
Pago online a través de 
www.fidic.org 
 
Informes e inscripciones: 
 
Lic. Sandra García Jiménez 
sgarcia@cnec.org.mx 
 
Tel: 5590000522 al 26 
Cel: 5530054914 
 
 
Políticas de cancelación: 
Devolución del 70% con 
cancelación 15 días antes de la 
fecha del evento. 
 
 
Alojamiento: 
En caso de necesitar alojamiento 
los participantes deben hacer sus 
propias reservaciones.  


